
     TECNICO MARITIMO 8. SERVICIO C.A. 

Guayaquil, 03 de abril del 2017 

Señor. 

MARCELO ENRIQUE CARRERA soTO 7 

Ciudad.- -- 

De mis consideraciones; 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de la compañía 

TECNICO MARITIMO € SERVICIO TECMARSER C.A., celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de elegirlo a usted para el cargo de GERENTE de la misma por un periodo 

CINCO años. 

Según los estatutos Sociales, a usted le corresponderá: ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual.” 

TECNICO MARITIMO E. SERVICIO TECMARSER C.A., se constituyó mediante escritura 

Publica otorgada ante la notaria del Cantón Nobol abogada ALBA CELESTE GUERRERO 

ZAPATIER, «el día 6 de abril del 2010 e inscrita en el Registro mercantil de Guayaquil el 

28 de abril del 2010. 

    
Atentamente, 

Razón: Aceptó ¿licargo de GERENTE de la compañía TECNICO MARITIMO 8, SERVICIO 

TECMARSER C.A., y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 
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. 4. Registro Mercantil de Guayaquil 
a 

NUMERO DE REPERTORIO:14.793 
FECHA DE REPERTORIO: 11/abr/2017 

“HORA DE REPERTORIO:09:51 
  = 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Abril del dos mil diecisiete queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía TECNICO MARITIMO $: 
SERVICIO TECMARSER C.A., a favor de ¿ MARCELO ENRIQUE 
CARRERA SOTO, de fojas 14.594 a 14.597, Registro de Nombramientos 

número 3.993. . - 

ES 

ORDEN: 14793 
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00 BO 
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Guayaquil, 12 de abril de 2017 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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